CRONOGRAMA  para el ciclo lectivo 2013

· Difusión de la apertura de inscripción de proyectos de ayudantías:
4 de marzo al 22 de marzo
· Presentación de proyectos (de profesores y alumnos), documentación y antecedentes. Conformación de tribunales correspondientes:
25 de marzo al 5 de abril
· Evaluación, entrega de los resultados y publicación:
8 de abril al 12 de abril
El cronograma se desarrollará todos los años durante el mes de marzo no pudiéndose extender más allá del  30  de abril.

DOCUMENTACION QUE DEBE PRESENTAR EL ASPIRANTE 
Los/las aspirantes a ayudantías de cátedra deberán presentar una solicitud con la siguiente información:

    1-   DATOS PERSONALES: apellido y nombres, número de Documento Nacional de Identidad, lugar y fecha de nacimiento, domicilio.

    2-  TÍTULOS / CERTIFICACIÓN DE ALUMNO/A REGULAR DEL ÚLTIMO AÑO: los aspirantes graduados adjuntarán fotocopia/s autenticada/s de su/s título/s. Los aspirantes alumnos, deberán acreditar su condición de cursante del último año de la carrera y presentar constancia de Espacios Curriculares aprobados con la calificación obtenida.

    3-  ANTECEDENTES DOCENTES: cargos docentes desempeñados, indicando la institución con especificación de nivel, el período y la naturaleza de su designación, evaluación de desempeño si la hubiera, en el caso de ayudantes graduados y/o alumnos con título docente previo.
        PUBLICACIONES.
          PERFECCIONAMIENTO: fotocopia autenticada de los cursos de perfeccionamiento, actualización, especialización o capacitación realizados.

      4-  FUNDAMENTACIÓN: presentación de argumentos y expectativas que motivan su postulación.
     
( EL PUNTO 3 SOLO DEBE SER COMPLETADO POR ASPIRANTES GRADUADOS)
INSTANCIAS DE PRUEBAS DE SELECCIÓN
Según lo pauta la Resolución 3121:
1- Evaluación de títulos y antecedentes. Puntaje de valoración será de 50 a 100 puntos. En el caso de aspirantes alumnos se tendrá en cuenta el promedio obtenido en la materia en la cual aspira a desempeñarse como ayudante.
2- Entrevista personal. El aspirante presentará su proyecto que defenderá en la mencionada entrevista. Puntaje de valoración de 50 a 100 puntos
3- El jurado deberá: valorar los antecedentes, valorar la entrevista y producir un dictamen que quedará registrado en un acta firmada por los integrantes y que contendrá: valoración de antecedentes, valoración de la entrevista personal, otros elementos de juicio considerados.
4- Notificar a los aspirantes de los puntajes obtenidos y el orden de mérito resultante



